
 
 

 

 

 

 

PAS 2018-0-158 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO 
 
 
A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
facultades conferidas en la Resolución de 5 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de 
Sanidad (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo) 
 
 

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN RESUELVE 
 
 
1.- Aprobar el expediente PA2 2018-0-158, para la contratación del Suministro de 
material para técnicas de FACOEMULSFICACIÓN Y VITRECTOMÍA para el Hospital 
Clínico San Carlos, para cubrir las necesidades de dicho Centro, explicitadas en el 
Informe de Necesidad, firmado por  el Dr. Juan Donate López Jefe de Sección del 
Servicio de Oftalmología del Hospital Clínico San Carlos. 
 
2.- Aprobar los Pliegos rectores de la convocatoria. 
 
3.- Aprobar el gasto por un importe máximo de TRESCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (302.245,66€) IVA 
Incluido, presupuesto del expediente PA2 2018-0-158 para el periodo de ejecución 
indicado en la Cláusula 1 punto 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 
 
 
En Madrid, a 29 de octubre 2018 
 EL DIRECTOR GERENTE  
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

22
47

09
46

73
81

54
60

07
37

Ref: 47/828720.9/18


		2018-10-31T14:33:35+0100


		2018-10-31T11:54:15+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-11-06T14:01:04+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




